
    CESICON Y TRANSFERENCIA TIE PARTICIPE! 

VIZLCARAMBATURIS CIA. LTDA. 

CUANTIA: 3. 180,000,0€. 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombre, 

República dei Ecuador, hoy veintiseis de agosto. ae - mil 

novecientos noventa y ocho; .ante mi, doctor Eduardo: Ortga 

Ordóñez, Notario Octavo, encargado de: la Notaría Quinta 

Centonas de Loja, por. disposición superior; comparecen:. Por 

una parte los esposos señores FILIBERTO RAMON QUEZADA y ROS 

VIRGINIA RUILOVA SANMARTIM, casados entre sí; y, por otra el 

señor doctor JAIME ALBERTO ZUÑIGA  SUAREZ,. cazedo; 

ecuatorianos, mayores de edad, portadores. de.sus respecrtivas 

cédulas, capaces para obligarse y contratar, .vecinos . del 

lugar, e identificados plenamente por mi; y, me Solicitar ouz 

  

eleve a escritura púbiica la minuta que me prezentan, Ccuvo 

1 n=. . . . e aa - : , 
: . tenor literal es como sigue; “Señor Notazlio:- En el Registro 

e 

' de Escriturss Públicas a su cargo, Zdigness 2ncorporar una de 

trahsferencia de pertiícipaciones de la Compañias “ TRANSIORTES 

0 VILCABAMBATURIS CIA. LTDA., de acuerdo a las siguientes 

' cláusulas:- PRINERA.- Comparecientes.- Colmparecen 8. la 

celebración del presente Contrato, por una pDarte, Como 

"“cedentes”: aj esposos FILIBERTO FAMON QUEZADA y ROSA 

' VIRGINTA RUILOGVA SANWNMABTIN¿ y, por otra, en calided de 

“cesionerio”, el señor doctor JAINE ALBERTO ZUÑIGA SUARZZ, los 

compereciente son de nacionelidad ecuetoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Loja, legalmente cajgaces, sin impedimento a 

sara Celebrar este contrato, «quienes comparecen per suz 

propios derecuos.- SECUNDA.- Antecedentes.- Uno: Le Compeñis 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTÓN LOJA 4 
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" TRANSPORTES VILCABAMRATURIS. CIA. LTDA.” se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el dieciseis de octubre 

de mil novecientos noventa y seis anté el Notario Quinto del 

Cantón Loja, doctor Gaio Castro Muñoz, e (inscrita en el 

Registro Mercantil de este mismo año bejo la partida número 

et
 

rescientos setenta y tres.- dos: La Junta General de Socios 

de la compañía, celebrada con el carácter de universal el día 

veinticuatro de agosto de mil novécientos noventa. y 0cu0, 

con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó a 

al ¡señor Filiberto Ramón Quezada coro cédente para «que 

transfieran ciento ochenta patticipaciones de las que poseen 

en: esta compañia en favor del señor doctor Jaime Alberto 

zúñiga 3uárez.- TERCERA.- Transferencia de Participaciones: 

con los antecedentes expuestos, el señor EILIBERTO RAMON 

QUEZADA en calidad de cedentes, con autorización expresa de 

su esposa la señora ROSA VIRGINIA: RUILOVA SANMARTIN, ceden 

en vente reali y efectiva ciento ochenta cperticipaciones, de 

las que poseen en le Compañía " TRANSPORTES ViILCABAMBATURIS 

CIA. LTDA.,” en favor del señor doctor JAIME ALBERTO ZUÑIGA 

SUAREZ, con todos los derechos inferentes a ias mismas.- En 

coral el cesionario adquiere ciento ochenta participaciones 

de un mil sucres cada una.- CUARTA:- Aceptación: La 

prenorbrada esposa y esposo, ocios cecentes manifiéstarn su 

expreso consentimiento para que cedan en venta Ciento 

ochente ¿participaciones cada una de las que poseen en la 

Compañía ." TRANSPORTES VILCABAMBATURIS CIA. LTDA."; Y, 

ssimiemo las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipuiado en este contrato.-
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COPIA 
UA vrr . . - -, par SIA 4 - . 

QUINTA. - (Precio: Elo predk yO TARA E ce la? 

perticioacion=s 0bizco de €s5te Contrato es es de JU sul 

evcres cada una, lo que da un toctaz ce Ciento ochente mil 

sucres, suma que los cedentes deciararn tensría recibida del 

cesionario en monede de curso legel, e au satisfacción y de 

contado.- SEXIA.- Inaceipción y “ierginación.- La3 pares 

quedar mutuamente, Ac Torlzaias JA Iimener y que dea 12 Fi
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Cl
 

presente escritura de c=sión se elente razón al margen de la 

inscripción en el  Megistrec Marcantil referente a la 

constitución, así como al nergen de la matriz de la escritura 

de constitución. S£áPTIMA.- Documentos habilitantes.- 5e 

acompaña certificado con el que 22 accedita que la dunta 

“27 DE RReral de Socios, con el consentimiento unánime del cepital 

     

   

    

autoriza al socio cormpereciernte pare que transfiera 
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[Ed ipacicnes de las que poseen en la compeñia en favor del 
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onario en este contrato.- Usced señor Notari Z2 SELVITFá 

L agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plene 

validez de este contreato.- entamente,.- £) Vicente 3lcrz3 

Erráéez.- Doctor Vicente Fiores Erráez.- ABOCADC”.- Haste acul 

la rinuta que queda eleveda a escritura pública y que los 

comparecientes lo aceptan en su totalidad.- Yormelizado =1 

presente ¿¡netrumento público, yo el  Notsvio lo  lel 

integramente a los otorcantez, duienes ratificándose en lo 

expuesto, lo suscricen en unided de acto, conmigo el Hotari5 

que doy fe.- firmar): Filiberto Remón Quezada.- Roga 

Virginia Ruilcova Sanmestin.- Jelme Alberte Sufica Suesrez.- 

El Noterio: “dúuardo-Ort»ga 'Irdoñ»z".- 
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e otorgó ante «mi, .en fe de ello, :confierq' esta ta
 

PRIMERA COPIA, que la. selio, signo y firmo en el mismo dia de 

3u celebración.-.. ON - 

   _POR DISPOSICION SUPERIOR 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.. l 

Queda inscrita la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO 

DE COMPAYIAS DE 1998, bajo la partida No. 277, y anotada en el - 

repertorio con el No. 2077 . 

Loja, 2 de Septiembre de 1998, 
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Compañía de Transporte ““VILCABAMBATURIS” Cía. Ltda. 
Vilcabamba - Loja - Ecuador 

>— 

Vilcabamba, ..25, de. Agosto... de 199 8 

ASUNTO: 

Ing. Kléver Ruilova Sonnartin. Gerente General de la Compañia 

"MO OTRANSOO9RTES VILCABA MRATURTS CTA TTDA 

CU RTTFRESCO 

Que la Junta General de cocios de la Compañia " TRANSPORTES - 

V"LCABAMBATURIS CTA. LTDA ", en sosión del veite y cuatro de 

agosto de mil novecientos noventa y ocho, can el voto unárrime- 

del Capital social y pagado, autoriz5% al señor Filiberto Ramón 

Quezada socio de la compañia, venda sus acciones y derechos que ! 

voñee en la enmpañia a favor del sañor JATME ALPFRTO ZUNIGA- 

  

  

  

0 habvor qnilova: 

J GURENTE


